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REGLAMENTO (CE) No 434/2002 DE LA COMISIÓN
de 8 de marzo de 2002

que modifica el Reglamento (CE) no 94/2002 por el que se establecen disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) no 2826/2000 del Consejo sobre acciones de información y de promoción de

los productos agrícolas en el mercado interior

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2826/2000 del Consejo, de 19 de
diciembre de 2000, sobre acciones de información y de
promoción de los productos agrícolas en el mercado inte-
rior (1), y, en particular, sus artículos 12 y 16,

Considerando lo siguiente:

(1) Con el Reglamento (CE) no 94/2002 de la Comisión (2),
modificado por el Reglamento (CE) no 305/2002 (3), se
establecen las disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) no 2826/2000.

(2) En el apartado 1 del artículo 5 del Reglamento (CE) no
94/2002 se establece el plazo del 15 de junio y, por
primera vez, del 15 de marzo de 2002, para presentar al
Estado miembro interesado los programas de las organi-
zaciones profesionales o interprofesionales.

(3) En razón de la publicación tardía de las directrices para
los diferentes sectores, y, en particular para el sector de
las flores cortadas y plantas vivas, para este primer año
procede retrasar hasta el 31 de marzo la fecha límite
para la presentación de los programas al Estado
miembro.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen emitido en la reunión conjunta de
los Comités de gestión de promoción de los productos
agrícolas.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La primera frase del apartado 1 del artículo 5 del Reglamento
(CE) no 94/2002 se sustituirá por el texto siguiente:

«A efectos de la realización de las acciones que formen
parte de los programas contemplados en el artículo 6 del
Reglamento (CE) no 2826/2000, las organizaciones profe-
sionales o interprofesionales de la Comunidad que sean
representativas del sector o sectores afectados remitirán,
antes del 15 de junio y, por primera vez, antes del 31 de
marzo, al Estado miembro interesado los correspondientes
programas, tras la publicación de una convocatoria de
propuestas.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 8 de marzo de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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